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SECRETARIA. Montería, Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  Pasa 
al despacho de la señora juez la presente demanda, pendiente de estudio de admisibilidad. 
Sírvase proveer. 
 
YAMIL MENDOZA ARANA. 
El secretario. 
 

 

Montería, veintiocho (28) de noviembre dos mil veintidós (2022) 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL 

DEMANDANTE SEBASTIÁN PELAÉZ ZULUAGA -  C.C. 71.319.294  

ABOGADO JUSTINIANO ENRIQUE LENGUA DORIA- C.C. 78.430.013 y T.P N° 
88.792 del C.S. de la J. 

DEMANDADO  COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA GANADERA S.A. – CC 
GANADERA S.A. -  NIT  800.211.591-9 

RADICADO 23001310300320220025400 

ASUNTO INADMITE DEMANDA 

AUTO N° (#) 

 
I - ASUNTO: 

 
Se encuentra a Despacho la demanda ejecutiva en referencia para resolver sobre su 
admisión. 
 
Previo a ello, el Despacho procede a verificar en la Plataforma SIRNA la vigencia de la 
tarjeta profesional del abogado JUSTINIANO ENRIQUE LENGUA DORIA- C.C. 78.430.013 
y T.P N° 88.792 del C.S. de la J; donde se pudo evidenciar que se encuentra en estado 
VIGENTE, conforme lo establece el Artículo 6º inciso 5º del Acuerdo PCSJA20-11532 del 
11 de abril 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, en concordancia con la ley 2213 de 
2022: 
 

 

 
 

CONSIDERACIONES 
 

 

Al revisar de manera exhaustiva el libelo incoatorio, encuentra esta Agencia Judicial que 
aparece la siguiente falencia, conforme a lo preceptuado en el artículo 82 del CGP. 
 
1. No se da cumplimiento a lo preceptuado en los numerales 4° y 5°del artículo 82 
CGP:  
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 “Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad”- Los hechos que le sirven de 
fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, clasificados y numerados”-  por 
cuanto en los hechos y en las pretensiones de la demanda no se indicó la fecha que se 
causaron los intereses de plazo, haciéndose necesaria tal aclaración, en razón,  a que llama 
la atención del despacho que se solicite el cobro de intereses de plazos al 24% anual, los 
cuales manifiesta el ejecutante pactaron las partes de común acuerdo. No obstante, el 
pagare presentado para recaudo, con fecha de creación 2-diciembre- 2014 y fecha de 
exigibilidad 30-diciembre-2014, no contiene estipulación en tal sentido. 
 
En la presente acción ejecutiva, del acápite de pretensiones no existe claridad de los 
montos totales correspondientes a capital e interés de plazos y moratorios por los cuales 
se pretende obtener mandamiento de pago, como tampoco de las vigencias por las cuales 
se solicitan. Se advierte a la parte demandante, que los intereses Corrientes y de Mora se 
encuentran sujetos a la tasa máxima establecida por la superintendencia financiera para la 
vigencia de causación de los mismos. 
 
Finalmente, se reconocerá personería al abogado JUSTINIANO ENRIQUE LENGUA 
DORIA- C.C. 78.430.013 y T.P N° 88.792 del C.S. de la J; como apoderado de la parte 
demandante, 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 
 
 

RESUELVE. 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular de SEBASTIÁN PELAÉZ 
ZULUAGA -  C.C. 71.319.294   contra COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA GANADERA 
S.A. – CC GANADERA S.A. -  NIT 800.211.591-9, de acuerdo con lo expresado en la parte 
motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDASE al demandante el término de cinco (05) días para que subsane 
los defectos señalados. Presentándose demanda integrada con la subsanación y 
anexos, so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: RECONOCER personería al abogado JUSTINIANO ENRIQUE LENGUA 
DORIA- C.C. 78.430.013 y T.P N° 88.792 del C.S. de la J; en los términos y para los fines 
en el poder conferido 
 
CUARTO: RADÍQUESE y ARCHIVESE copia de la demanda, de manera virtual. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 
 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICET 
 

JUEZA 
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Av. 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a7bf42b7fad409512c3d74d1d871a2f1dd1756883655b6dc20056bedc72abd62

Documento generado en 28/11/2022 09:40:54 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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